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USHUAIA, 31/08/2023 

  VISTO el Expediente N° ME-E-59108-2023 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante el expediente citado en el VISTOtramita la contratación directa por 

Adjudicación Simple, para la renovación del contrato de locación del inmueble sito en calle Ameghino 

N° 692 de la ciudad de Río Grande, destinado para uso de la Subsecretaría de Flota Vehicular para 

el mantenimiento, reparaciones mecánicas y limpieza de vehículos oficiales, por un período de 

TREINTA Y SEIS (36) meses. 

  Que a través de Nota N° 165/23, Letra: Ss.F.V., obrante a orden 8 del 

expediente citado en el VISTO, se informa sobre la necesidad de llevar adelante dicha 

contratación. 

  Que a orden 17 del mencionado expediente obrael autorizado del señor Secretario 

de Hacienda para proceder a la renovación de locación de inmueble. 

  Que, la Subsecretaría de Flota Vehicular,dependiente del Ministerio de Economía 

expone un detalle de las características y especificaciones que deberán considerarse para la 

renovacióncorrespondiente a favor de la firma BITSCH -25102290-9. 

  Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para afrontar el gasto 

correspondiente a la contratación en curso, la cual será afrontada con fondos del Tesoro 

Provincial. 

  Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en cumplimiento de lo 

establecido por el artículo 32 de la Ley Provincial Nº 1015. 

Que dicha contratación se encuentra enmarcada en lo establecido en las 

LeyesProvinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso c) y artículo 52; y N° 1399, 

y en los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 3635/22, N° 188/23 y N° 565/23, y las 

Resoluciones de la Oficina Provincial de Contrataciones Nº 17/21 y Nº 58/21. 

Que se ha expedido el Servicio Jurídico de la Secretaría Legal del Ministerio de 

Economía mediante D.P.G.A. D.P.G.L.  M.E. N°44/23, sin formular observaciones. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículos 14 de la Ley Provincial N° 1301, modificada 

por sus similares N° 1400 y N° 1434 y Decreto Provincial N° 2495/22. 

  Por ello:  

 

EL MINISTRO DE ECONOMIA  

R E S U E L V E :  

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria por la Contratación Directa por Adjudicación 

Simple Nº 205/23, según Nota de Pedido Nº 269/23, para la renovación del contrato de 

locación del inmueble sito en calle Ameghino N° 692 de la ciudad de Río Grande, para el uso de la 

Subsecretaría  de  Flota  Vehicular  para el  mantenimiento, reparaciones mecánicas y limpieza de  
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vehículos oficiales, por un período de TREINTA Y SEIS (36) meses. Ello, por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte 

integrante de la presente. Remitir para su publicación a la siguiente dirección: 

difusiontdfcompras@tierradelfuego.gob.ar, y proceder a la invitación correspondiente. 

ARTÍCULO 3°.-El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. 0625UG y U.G.C. UC0625, 

Clasificación 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 4°.-Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

RESOLUCIÓN M.E. Nº 1016/23. 

 

 

 

 

 

 
Ministro de Economía 

Gobierno de Tierra del Fuego 
A.e.I.A.S. 
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ANEXO I- RESOLUCIÓN M.E.Nº 1016/23. 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
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